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Ayuntamiento de Alcalá del Río

Plaza de España, 1, Alcalá del Río. 41200 (Sevilla). Tfno. 955651100. Fax: 955650073

RESOLUCIÓN

 1932/2024Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Subvenciones Solicitadas a Otra AdministraciónProcedimiento:

La Sra. Alcaldesa-Presidenta en uso de las atribuciones que tiene conferidas por el art. 21 de la Ley 7
/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y disposiciones concordantes, con esta
fecha, dicta la siguiente Resolución:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

RESOLUCIÓN APROBANDO CORRECCIÓN DE ERRORES EN LA RESOLUCIÓN N.º 2025-
0403 DE FECHA 26/02/2025 DE APROBACIÓN DEL LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS
ADMITIDAS Y DEL LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS EXCLUIDAS PARA LA
CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA LA
PREVENCIÓN DE LA EXCLUSIÓN SOCIAL 2024 POR EL QUE SE CONCEDEN AYUDAS EN
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA MEDIANTE PRORRATEO, A LAS ENTIDADES LOCALES
DE LA PROVINCIA DE SEVILLA INCLUIDO EN EL PLAN PROVINCIAL DE COHESIÓN
SOCIAL E IGUALDAD 2024-2027, GESTIONADO POR EL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ
DEL RÍO

Vista la Resolución N.º 2025-0403 de fecha 26 de febrero de 2025, de Aprobación del listado
definitivo de personas admitidas y del listado de personas excluidas para la contratación laboral
temporal en el marco del Programa para la Prevención de la Exclusión Social 2024.

Advertidos errores y de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que estable que: “2. Las
Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos”.

Visto el Acta IV de la Comisión Técnica para la contratación laboral temporal en el marco del
Programa para la Prevención de la Exclusión Social 2024, de fecha 18 de marzo de 2025, del
siguiente tenor literal:

“ACTA IV DE LA COMISIÓN TÉCNICA PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL
TEMPORAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DE LA
EXCLUSIÓN SOCIAL 2024 Y PUBLICACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS
ADMITIDAS/EXCLUIDAS

En Alcalá del Río siendo las 09:00 horas del día 11 de Marzo  de  2025, reunida la Comisión Técnica
compuesta por Alicia Moya Barrientos como Educadora Social, Carmen Nazaret Cruz Pérez como
Técnica de Igualdad del Área de Bienestar Social y Ana Isabel Delgado Pecellín  como Trabajadora
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Social, y observados errores en la confección de la lista definitiva, se procede a la corrección del acta
III atendiendo a los criterios seguidos para la valoración de las solicitudes presentadas por los
aspirantes al Programa para la prevención  de la Exclusión Social 2024, se elabora la lista de las
personas admitidas/ reservas y excluidas. 
Se inicia la reunión con el objeto de valorar las subsanaciones presentada por las personas aspirantes
al Programa para la Prevención de la Exclusión Social 2024.  

Primero.

Listado de personas admitidas que han presentado la documentación requerida en tiempo y forma y
cumplen los requisitos:      

Listado de personas excluidas por no haber aportado la totalidad, parte de la documentación requerida
o superar los ingresos establecidos:
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Segundo.

Finalizada la revisión de todas las solicitudes de subsanaciones presentadas, se aprueba la lista
definitiva de personas admitidas / reservas y excluidas del programa atendiendo al punto 3 de las
bases “Tendrán prioridad aquellas personas que no hayan sido destinatarias del Programa en los
tres años anteriores al año en el que se realiza la convocatoria. En el caso de que existiera crédito
suficiente, también se podrán incluir aquellas personas que, cumpliendo los requisitos, hayan sido

  destinatarias en años anteriores hasta agotar el mismo”.

PERSONAS ADMITIDAS CON EL ORDEN DE CONTRATACIÓN DEL PES  2024
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PERSONAS ADMITIDAS RESERVAS CON EL ORDEN DE CONTRATACIÓN DEL
PES  2024.
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PERSONAS EXCLUIDAS EN EL PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DE LA
EXCLUSIÓN SOCIAL 2024.
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Tercero.

La Comisión Técnica propone la aprobación de la lista definitiva de personas admitidas/reservas y
excluidas del Programa para la Prevención de la Exclusión Social 2024. Sin más asuntos que tratar se
levanta la sesión a las 13:00                        

                         En Alcalá del Rio, a fecha de firma electrónica.                                     \
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La Comisión de Valoración.“ 

Considerando que corresponde a este ayuntamiento realizar las contrataciones con cargo al citado
programa,

En virtud de las atribuciones legalmente conferidas, :RESUELVO

RESOLUCIÓN

PRIMERO. - Aprobar el Listado de personas admitidas con el orden de contratación del PPES 2024,
el Listado de personas admitidas en reserva con el orden de contratación del PPES 2024 y el Listado
de personas excluidas en el Programa para la Prevención de la Exclusión Social 2024, siguiendo los
criterios establecidos en las Bases Reguladoras municipales según Acta IV de fecha 18 de marzo de
2025 de la Comisión Técnica.

SEGUNDO. - Notifíquese la presente resolución a los miembros de la Comisión Técnica, a Sergio
Manuel Domínguez Reyes, Concejal Delegado del Área de Servicios Sociales, a Francisco Javier
Velázquez Muñoz, Concejal Delegado del Área de Hacienda, a la Interventora y a la Tesorera, a los
efectos oportunos y publíquese la misma en el Tablón de Edictos y página web del Ayuntamiento.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

CERTIFICO-EL SECRETARIO ACCIDENTAL

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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